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INTRODUCCIÓN: 
 

  En reunión sostenida en fecha 6 de septiembre del presente año, la Comisión 

Especial dio seguimiento al cronograma de trabajo aprobado en la primera reunión, 

celebrada en fecha 27 de agosto del presente año.  A dicha reunión asistieron los 

siguientes senadores:  

 Cristina Lizardo Mézquita, presidenta 

 Julio César Valentín Jiminián, miembro 

 Félix María Nova Paulino, miembro 

 Félix María Vásquez Espinal, miembro 

 Francis Emilio Vargas Francisco, miembro 

 Rubén Darío Cruz Ubiera, miembro 

Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato y competencia de esta 

Comisión Especial, presentamos ante los colegas Senadores y a la opinión pública 

en general, la relación de los candidatos propuestos o sugeridos para conformar la 

Junta Central Electoral para el período 2010-2016, así como las correspondencias 

recibidas, actualizadas al día de hoy, miércoles 8 de septiembre del año en curso. 
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El listado de aspirantes, ordenado atendiendo al criterio de fecha de recepción:  

 

1. Lic. Porfirio Veras Mercedes  

2.  Dra. Nery Altagracia Valerio Jiménez  

3.  Dr. Julián Elías Nolasco Germán  

4.  Dr. Pedro Antonio Mateo Ibert  

5.  Lic. Gloria Rosalía Mejía Cruz  

6.  Dr. Luis Marino Álvarez Alonzo  

7.  Dr. Ramón Agramonte Alcéquiez 

8.  Dr. José Luis Tavárez Tavárez 

9.  Dra. Estrella Rosa Sosa 

10. Dr. Julio César Castaños Guzmán 

11. Dr. Genaro Alberto Silvestre Scroggins 

12. Dr. Miguel Ángel Luna Imbert 

13. Dr. Omar Rafael Michel Suero 

14. Dr. Ramón Bienvenido Martínez Portorreal 

15. Lic. Gerardo Antonio Polonia Belliard 

16. Lic. Juan Bautista Féliz Pérez 

17. Lic. Bienvenida Gómez Echavarría 

18. Lic. Frank Rafael Díaz Warden 

19. Dr. John Newton Guiliani Valenzuela 

20. Dr. Ángel María Martínez 

21. Dr. Juan Antonio Díaz Aponte 

22. Lic. Puro Miguel Antonio García Cordero 

23. Lic. Rosario Altagracia Graciano De Los Santos 

24. Lic. Newton Ramses Taveras Ortiz 

25. Lic. Sonia Altagracia Hiciano Herrera 

26. Lic. Román Andrés Jaquez Liranzo 

27. Lic. Andrés Pérez Pérez 

28. Dr. Armando Castillo Peña 

29. Lic. Jesús María Manzueta 

30. Dra. Victoria Hidalgo Rodríguez 

31. Dra. Altagracia Cedeño Aquino 

32. Lic. Juan De Los Milagros Brea Montero 
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Correspondencias recibidas en torno a la escogencia de los miembros y suplentes de 
la Junta Central Electoral 2010-2016: 
 

 Virtudes Álvarez, Presidenta Movimiento, Unidad y Cambio (MIUCA), 

recomienda que los actuales integrantes de la Junta Central Electoral (JCE), 

sean considerados para ocupar cargos de importancia tanto en la nueva JCE.  

 
 Dra. Juana Vicente, Diputada provincia San Pedro de Macorís y otras (15) 

Diputadas pertenecientes a diferentes partidos políticos, recomiendan que los 

señores Roberto Rosario Márquez, José Ángel Aquino Rodríguez y César 

Francisco Féliz Féliz, actuales miembros de la Cámara Administrativa de la 

Junta Central Electoral, sean tomados en cuenta para la integración de dicho 

organismo electoral, período 2010-2016. 

 
 Jeannette Rodríguez de Read, presidenta de la Asociación Nacional de Mujeres 

Ejecutivas, Empresarias y Profesionales, Inc, solicita la ratificación de la 

Magistrada Leyda Margarita Piña Medrano, miembro titular de la Junta Central 

Electoral. 

 
 Dr. Carlos Sánchez, Secretario General Alianza por la Democracia (APD) 

recomienda a Roberto Rosario Márquez  y José Ángel Aquino Rodríguez para 

los puestos de presidente y miembro respectivamente, de la Junta Central 

Electoral. 

 
 Dr. Emilio Rivas, Presidente Movimiento Democrático Alternativo “MODA” 

recomienda que el señor Roberto Rosario sea ratificado en su posición actual en 

la Junta Central Electoral (JCE). También solicita la continuidad del Magistrado 

Eddy de Jesús Olivares Ortega en el máximo organismo electoral y recomienda 

al señor Rafael Díaz Filpo para juez o miembro titular de la JCE. 

 

 Sres. Jaime Reyes Ramírez, Juan Vargas Liriano y Julián A. López solicitan la 

ratificación en sus cargos a los Sres. Roberto Rosario Márquez, José Ángel 

Aquino Rodríguez y César Francisco Féliz Féliz. 
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Para continuar con el desarrollo de la agenda, se confirmaron las fechas de las 

Vistas Públicas, los días 20 y 21 de septiembre, las entrevistas a los candidatos 

precalificados, los días 22, 23 y 27 de septiembre. 

 
 

CONCLUSIÓN: 

 
La Comisión acordó reunirse el martes 14 de septiembre a las 3:00 de la tarde y 

el miércoles 15 a las 9:00 de la mañana, para iniciar el proceso de depuración de los 

aspirantes a miembros de la Junta Central Electoral. 

 
 

POR LA COMISIÓN ESPECIAL: 

 

 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA 

Presidenta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

8 de septiembre de 2010 

Anexo: Listado de correspondencias recibidas 
Flt/ 


